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Dª TERESA Plazas PERENIAS

A C T A  DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA QUINCE RE MARZO DE 1985.

SRES. ASISTENTES:
S r . D. RAFAEL BRU García
Sr . D. Alfredo BRU BATALLA
Sr. D. FRANCISCO ARIZA TARAZON
Sra Dª Margarita Pín ARBOLEDAS
Sr. D. JOSE MARIANO TORRES MARTINEZ

Eh el Salón de &-
sionea de la Qsa Cbn-

I
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día quince de
Marzo de mil noveciew
tos ochenta y cinco, y



Sr . D. GENARO PEIRO ROYO
Sr. D. JUSN BAEZA BORRAS
Sr. D. JO SE ROSARIO Viedma
Sr. D. JAIME Mdal FALOMIR
Sr. D. SANTIAGO ROMERO RIOS
Sr. D. JOSE V. CRIADO BASELGA
Sr . D. Miguel ZAPLANA Qrcía
Sr. D. JOAQUIN ARANDA PAGA
Sr. D. JUAN Jo& ARCEO RUIZ
Sr. D. ANTONIO Alonso SANCHEZ
Sr. D. JO SE A. Villaplana Ibmingo
Sr . D. FRANCISCO FORNES Qscón
Sr D. EUSEBIO ROBLES MARTINEZ

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. SALVADOR Vilalta M O R
Sr . D. RAMON Pascual Nieto
sra Dª Te RESA PLAZAS PERENIAS

.

a los efectos de cele-
brar sesi?! ordinaria,
en primera convocato-
ria, el Pleno de la
Corpracil'h bajo la
Presidencia de D. Fran-
cisco Crispin Sanchis
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Sz creta-
rio Ge nzral D. Luis m-
rrea Sanz y del Inter
ventor D. Jose Luis
Hernandez B l a y  para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presiden-
cia, el scretario, de

su Qrden, se da lectura al Acta de las sesiones anteriores de fe-
chas 28 de rXcienbre de 1984 y 18 de &ero de 1985, aprob'andose
éstas por unanimidad.

A continuaci#on se pasó a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- a c  uerdos-

APROBACION DEL REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA ASISTENCIA SANI-
TARIA MUNICIPAL

El derecho de sistencia snitaria recogido en el art. 41 de
la Constitución no está en la actualidad desarrolllado, lo que
motiva que los ates Iocales tengan que seguir manteniendo los
caducos y obsoletos padrones de Beneficencia reglamentados en el
año 1.955, que suponemos experimentar'an  un cambio en cuanto a con-
cepción y contenido cuando sea promulgada la Ley de R6gimn Lo-
cal, hasta que esto sea efectivo, se aprueba una reglamentaci"&
de carácter provisional (que será nr>dificada  cuando se apruebe la
Ley de sgimen tical), y que centramos en los siguientes puntos:

l.- Erradicar la denominación de Beneficencia Municipal, sus-
tituyéndola por el de ASISTENCIA SANITARIA MUNICIPAL. Sbmos cons
tientes de que mientras no se desarrolle la GonstituciÓn lo Único
que cambiamos es el nombre pero consideramos que BENEFICENCIA in-
cluye denigración y humillación para las personas que tienen ne-
cesidad de verse acogidos a esta protección cuando en realidad es
un Derecho reconocido.

2.- Erradicar los modelos actuales de CARTILLAS introduciendo
dos modalidad de artilla; con carácter anual y con cadctertem-
poral. B? cuanto al formato se sustituye Beneficencia mnicipal
por "Asistencia Sanitaria Municipal". Cabeza de familia por "Ti-
tul ar" debiéndose incluir el D.N.I. del mistlo. S incluye fecha
de caducidad para las cartillas temporales; se cambia la Familia
por los 'Beneficiarios"; en el reverso se indica&% nombre, ape-
llidos, parentesco, y edad de los beneficiarios.

3.0 Criterios de ADMISION: Carecer de aistencia Sanitaria en
cualquier modalidad (como beneficiarios de terceras personas...),
por sguridad Social o cualquier otro tipo de sguro.

4.- ¿QUIENES PODRAN SOLICITAR LA A.S.M.?
Cualquier persona mayor de edad que lo haga en representación

propia o de un tercero.
5.- QUIENES PODRAN SER BENEFICIARIOS?
Todas aquellas personas que reunan los criterios enunciados

con anterioridad.
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los beneficiarios podrán ser personas individuales, no impli-
cando que automáticanriente  se incluya a toda la familia, en aque -
110s casos en que, por diferentes causas, no se estime convenien-
te.

6.- COBERTURA.
Asistencia Médica realizada por los titulares de anidad de

la localidad y en la Casa de acorro en casos de urgencia.
Asistencia Hospitalaria a través del Hospital de la Ekcma.

Diputación Provincial.
Asistencia Farmac&tica, en todos los casos (cartillas de ca-

rkter anual y temporal)
7.- TRAMITACION.
- Presentar la instancia de solicitud en el Departamento de

Servicios Sociales.
- In forme de la Blicía mnicipal.
- Certificación de carencia de bienes, expedido por el Ayun-

taniento.
- Informe social emitido por los técnicos del lkpart arrento de

Senricios Bciales.
- Dictamen de la Comisión informativa de Servicios Sociales.
- Acuerdo de la Cbmisil'an Permanente Mznicipal.
Las cartillas que se expidan con carácter temporal, de acuer-

do con la necesidad y urgencia de la asistencia solicitada, po-
drán ser entregadas en el mismo momento en que se soliciten por
el B prtamento de & rvicios Sciales, debiendo ser ratificadas
en la primera Comisión de Servicios Sociales, previo informe so-
cial. Ia fecha de caducidad se establece en función de la necesi-
dad.

8. - EXPEDICION.
El Presidente de la C. Gestora, o persona en quien delegue

será quien expedirá las wrrespondientes cartillas.
9. - DURACION DE LA A.S.M.
Se establecen dos colores para las cartillas de A.S.M., la de

color blanco para las cartillas de carácter anual, el padrón sera
revisado en el mes de bviembre de cada $0.

La cartilla de color verde para las que tienen carácter tem-
poral que oomo referíamos con anterioridad tendrán fecha de cada
cidad.

1 0. - Esta reglamentación deroga la Qdenanza del Zkrvicio de
Asistencia Benéfico-Sanitaria awobada en sesión del 16-5-55.

As@imismo, se acuerda:
PRIMERO: Que el Excmo. Ayuntamiento a través de quien corres-

ponda estudie la posibilidad de establecer U-I anvenio o Cbncier-
to con el Insalud, para que las personas que estuviesen acogidas
al B drÓn de A.S.M. pudiesen ser atendidas en los Qtntros que es-
te Organismo tiene.

SEGUNDO: me el Ayuntamiento realice ante las mtidades co-
rrespondientes (Federación de Municipios.. .) las gestiones preci-
sas para ge el IL! rech CBnstitucional de Ilsistencia anitaria
recogido en el art. 41 de la Constitución sea desarrollado a ni-
vel Btatal.

TERCERO: me a nivel de Ayuntamiento se estudie la posibili-



dad de que la alimentaci'on  infantil (en el período de lactancia
fundamentalmente) sea considerada como prestación farmacéutica
según zkerio  rre'dico y social.

APRCBACION PROVISIONAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL
PIAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION URBANA, QUE AFECTA AL CUADRO
GENERAL DE USOS Y QUE REGULA URBANISTICAMENTE EL SUELO NO URBANI-
z AB L E

El A tzno & la CbrporaciÓn Wnicipal en sesión de 16 de NJ-
vianbre de 1984, aprobó inicialmente el proyecto de mdificaci6n
del R al Ck~leral Wnicipal Q @denaciÓn Albana, que afecta al
Cuadro General de Usos y que regula urbanísticamente, el suelo no
urbanizable, sometiéndolo al trámite de información fiblica de
venido en el art. 126 y SS. del Reglamanto  de Planeamiento, en
concordancia con el art, 2º del Iè creto-Ley rp 3 sabre creación
de suelo y agilizac i6n de la gesti& urbanística; no habiéndose
presentado alegaciones al mlsno en este trámite.

A la vista de lo cual, el Pleno de la Corporacio'n  Municipal,
de wnformidad  con el dictamen de la @misión de Wbanismo,
acuerda, por unanimidad, aprobar provisionalmente el proyecto de
modificación del R al Gz Eral IQnicipal de Qdenación Abana, que
afecta al Cuadro Ganeral de Usos y que regula urbanísticamente,
el suelo no urbanizable, debiendo remitirse las actuaciones del
expediente a la Excma. Diputación Provincial de Valencia y @mi-
sión R cwincial de W baniano, interesando informes sucesivos de
dichos Organismos sobre el particular, a tenor de lo dispuesto en
e 1 apartado1 del art. 131 del Ièglamento  de E meamiento.

APRCBACION INICIAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL HAN
GENERAL POR LO Q U E  SE REFI E R E LA UNIDAD DE ACTUACION w 3.

El ST. Ibmero propone que este pmto quede sobre la mesa y
dice que, en caso contrario, el partido comunista votará en con-
tra, pes no estan de acuerdo con las Últimas modificaciones rea-
lizadas, por las que se corta una zona verde con una vía de trá-
fico, que aunque se dice que su uso será rwtrictivo consideran
que va a dañar los intereses generales en contra o a favor de los
intereses particulares de los wopietarios de estas viviendas. Sz
dice también en el informe, que se tuvo que modificar el Plan Ge-
neral para we la kicación de la zona escolar variase de sitio a
lo que el Ayuntamiento en principio accedió porque parecía que
los intereses generales 113 sufrían, pro esotros consideramos
que no debemos aprobarlo.

El  Residente considera que I-D es motivo suficiente para
dejar el punto sobre la mesa el hecho de que el partido comunista
no este de acuerdo, por lo que se somete el pínto a debate,

Interviene el @legado de Urbanismo, Sr. Rafael Bru, que ex-
plica que la CBmisiÓn de Wbanisno está de acuerdo con el informe
técnico, excepto en lo referente a estos dos viales de circula-
ción restringida. R opone, dado que en todo lo deni" hay acuerdo
de los propietarios , que se apruebe inicialmente y luego que sea
corroborado por todos los propietarios, sometiendo la aprobación
definitiva a esta corroboración.

El Sr. Romero dice que el hecho de que nº esté firmado por
todos los propietarios es suficiente para que se quede sobre la
mesa, teniendo en cuenta que además es un tana que lleva cuatro
años y no es urgente que se apruebe hoy.

El 9:. Residente dice que si el motivo por el que quieren
que se quede sobre la mesa es, por no estar las edificaciones
ratificadas por todos los propietarios, se considera suficiente
por lo que no se declara de urgencia y queda el punto sobre la
mesa.
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RATIFICAR ACUERDO EN RELACION CON LA INCLUSION EN EL PLAN
TRIENAL DE INVERSIONES DE LA CONSTRUCCION DE TRINQUETE COMARCAL.

El PL mo de la arporación micipal, por unanimidad, acuerc
da ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal FWma-
nente en sesión -lebrada el &a cinco de marzo de 1985, en relzr
ción con la solicitud a la Diputación Provincial de inclusión en
el R. dl % ienal de h versiones de las obras de constrtr=ciÓn  de m
trinquete comarcal, y que textualmente dice:

"ELEVANDO ACTUACIONES EXPT. A EFECTOS ADOPTAR ACUERDOS PER-
TINENTES EN ORDEN CUMPLIMIENTO INTERESADO POR IA EXCMA. DIP.
PROV. EN RELACION CON EL PLAN TRIENAL DE INVERSIONES, SUBGRUPO DE
INSTALACIONES DEPORTISTAS EXPTE. - 793/84. - El E eno arporativo
Municipal en sesión celebrada el día 28 de Dicienbre de 1984,
acorde solicitar de la Rana. Diputación Br ovincial de Ulencia
la inclusión en el Plan Trienal de Inversiones de dicha Qrpora-
ción, entre otras, de las obras de constru=ciÓn de u1 Winquete
comarcal por un montante de 13.908.00 O.-pts.

Como ampliación a dicho acuerdo, y de conformidad oon el
dictamen de la Comisión de Lkbanismo, se acuerda:

PRIMERO: keptar la poplesta formulada px el kquitecto
Municipal de ubicación de la Instalación del Trinquete en la par-
cela municipal existente junto al fio Bslancia, colindante oon el
nuevo acceso del camino San Cristobal.

SEGUNDO: Sb licitar de la Rema. Dipiltación  de mlencia la
inclusi6n en las obras de construcción de Trinquete corrrarcal, las
de adecentamiento del terreno lindante al misno para la páctica
del deporte de pelota valenciana en la modalidad de galotxa, por
un importe de 4. 073. 592.-pts.,
17.981.592.-pts.,

lo que supone un importe total de
en las obras solicitadas.

TERCERO: 8mprometer una aportación municipal mínima en las
obras solicitadas del 40% de las mismas.

CUARTO: Asunir el exceso del mste del proyecto de las obras
solicitadas en el supuesto de que los hubiere."

El Sr. Vidal dice que se ha aprobado un Plan Trienal para el
año 1.985 y en él se incluye el Finquete, pero parece ser que
tiene prioridad un Trinquete que un alcantarillado cuando lo lÓ-
gico es que si se han pedido una serie de obras para incluir en
el Plan, que la Diputación Provincial seleccione esas obras y que
sepamos rrosotros  que obras vamos a poder realizar cDn el Wesu-
puesto Extraordinario o de Inversiones del año 85. No que, pun-
tualmente, se vayan seleccionado determinadas obras por la fipz-
taci6n para que nosotros digamos que sí, y que eso nos lleve a
que estemos saturando la capacidad de endeudaniento; y aquello
que es 16s prioritario que hacer un Trinquete nos encontremos con
que no disponemos de financiación.

Explica el tema el Blegado de Urbanismo, Sr. Rafael Bru ,
dice que tiene rnzon Vi da1 en cuanto a qe hay &ras mas impor-
tantes, pero ya en el Plan Trienal se pusieron trece millones pa-



ra el 'ftinquete  y Qscientos para obras de infraestructura, sa-
neamiento, etc.

El problema está en que hay tres planes distintos el PID, el
PIC y el PPOS, que son totalmente independientes y hay una sub-
vención determinada para cada uno cie ellos. SL en un manento &
terminado DiputaciÓn da una subwnci& y dice que si queremos
acogernos presentemos el proyecto, no tenemos mas remedio que
presentarlo o perder la subvención y no se puede destinar dinero
de una subvención de deportes para otras obras. El PID viene fi-
nanciado por entidades deportivas y logicanìente ese dinero se
tiene que destinar a deportes. Es por todo eso por lo que ahora
queremos aprobar el proyecto, para no perder la subvención y des-
p&s ya veremos lo que hacemos.

El Sr. Vidal contesta que si eso no crea compromiso, está
totalmente de acuerdo pero si obliga a que después se realice
así, su opinión es que no se debe hacer, porque hay cosas en el
propio proyecto oon las que Ra está de acuerdo, entre ellas la
ubicación. A esto contesta Bru que está convencido de que ésto no
les obliga a nada. Eespecto al emplazamiento tiene las mismas dw
das que Vidal pero no encontraron otro sitio mejor donde ubicarlo
y se dijo en la C.M.P. que en absoluto eso le daba prioridad res-
pecto al uso de guardería para el que se adquirió el terreno.

El 9. Br esidente insiste en que aquí ro se discute el
acuerdo sino que se trata de ratificar un acuerdo de Ekrmnente.
A esto el. Sr. Vda1 contesta que él puede votar qye si o @e m,
así como abstenerse y quiere explicar por qué.

Sometido el punto a votación se apreba por unanimidad.

DANDO CUENTA DEL INFORME FAVORABLE DE IA CONSELLERIA D E
CULTURA AIA PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO ARA EL TRAMITE DE LICEN-
CIAS URBANISTICA EN EL AREA DEL CONJUNTO HISTORICO-ARTISTICO DE
ESTA CIUDAD.

Por la presente se da centa del informe favorable de la D-
rección Ooneral del Patrimoni8 Artístico de la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia de la (èneralitat Blenciana mbre
la creacio'n  de la Comis iÓn Municipal de Patrimonio Hi.s&ic o-Aro
tístico, así mmo su funcionamiento y el proaedlmiento  entre di-
cha RirecciÓn General y este Ayuntamiento para el trámite de li-
cencias urban'kticas  en el área del conjunto HstÓrico-Artístico
de esta Ciudad, según el acuerdo del Reno de la Corporación Mu-
nicipal en sesión celebrada el dia 20 de Ií ciembre de 1984 en
donde se especificaba dicho procedimiento.

APROBACION DEL AVANCE DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR
DE A.H.M.

Por la enpresa latos Brnos del Jkditerráneo se formula pcw
yecto de avance del futuro planeamiento que regirá en la antigua
cabecera de la siderúrgica saguntina; docunento we se redacta en
base a los informes de 12 de Junio de 1984 y 13 del mismo mes y
año, enitidos por los Zkrvicios gcnicos Wicipales, conjuntar
mente con la asesoría Jurídica, y que hacían referencia a alter-
nativas de las distintas figuras de planeamiento y los còjetivos
perseguibles en esta estratégica zona del territorio urbano.

En dichos informes se recogía en el apartado "problemática a
considerar" lo siguente:

"Sobre la zona inciden una serie de condiciones que van a
definir el propio Plan en sus efectos más significativos a saber:

- Futura zona portuaria y carácter de las mismas: fiblicas,
privadas, productos objetivos de carga y descarga, etc. Se deberá
indicar claramente la zona de influencia en función de las variar
bles anteriores.
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Infraestructura viaria, ferroviaria y energética. B; lógico
suponer que las necesidades de tráfico interior,
de mercancías,

accesos, volumen
cintas transportadoras, etc., son verdaderos lími-

tes definitorios de una futura distribucgn  de usos.
- Al macenamiento, stocks y depósito de materias contaminaw

tes 0 peligrosas. La ubicación, medidas protectoras y articula-
ción de las misnas con los pintos de salida y entrada serán &-
terminantes de la estructura del Plan. El caso de enera y su
problem#atica es el paradigma de lo expuesto.

- ColchDn urbanístico de protecci& entre la zona residen-
cial y la industrial.

- Posible introduccí6n de nuevos usos en función de activi-
dades no residenciales ni industriales. Ia tana en mnsideración
de utilización de los terrenos como centro de intercambio comer-
cial, de transportes, etc., puede y debe ser previsto mbre todo
en la evaluaci& de las infraestructuras rodadas y ferroviarias a
considerar."

La figura del planeamiento es la formulaci6n  de un Fian Es-
pecial de B? forma h terior, redactado a nivel de avance.

No hay que olvidar pues, que se trata de un avance y que su
inclusión en el planeamiento de rango superior "revisi& watrie-
nal del Plan General" especificará algunas cuestiones 116s deta-
lladamente.

Dichas cuestiones se pueden resumir en las siguientes:
- PLan de Rapas.- El avance gira sobre la cifra inicial de

5 años, período de desmantelamiento de la actual cabecera. Se de-
be intentar un acortamiento en las cesiones de mna verde consti-
tutivas del colchon de protección,
de 80.000 II?,

que suman un total aproximado
lo que supone un 8% & la superficie total del

Avance. No olvidemos que estamos ante suelo calificado como URBA-
NO.

- Límite Norte coincidente con la actual población.0 El pe-
rímetro del Ivance se retira respecto al borde abano, dejando
una zona que se supone destinada a tiario. tira su concreción co-
mo tal y oasión gratuita, esta zona debe quedar incluida dentro
de la futura unidad de actuación para su correcta gestión.

- Sistema de actuación.0 I&ntro &l clima de colaboración
existente entre la Empresa y la Corporación, los extremos apunta-
dos deberían reflejarse en la correspondiente acta yen la deten-
minación del sistema.

- uos.- Ièbe quedar rechazada cualquier &icaciÓn de indus-
trias epigrafiadas en el nQ 3, "Industrias especialmente Fbcivas
y l& ligrosas", dej ando oomo Única calificación posible la de in-
dustria MOLESTA. Da1 mismo modo las posibilidades de la zona per-
miten incluir otro tipo de actividades que en el ATance figuran
expresamente prohibidas,
fesionales y tí6cnicos,

como centros culturales, servicios pro-
establecimientos comerciales, mercados de

exposición y venta y talleres independientes.
A la vista de todo lo expuesto y atendiendo a las cuestiones

antes referidas, el E!Leno de la Corporacio'n  Municipal, por unani-
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midad, y de oonform idad wn el dicaen de la am isiÓn de Wba-
nismo, acuerda aprobar el Avance del Plan Especial de Fbforma In-
terior presentado por IQ tos I6rnos del Mditerráneo y que abarca
terrenos de la antigua cabecera de la siderurgia saguntina, por
cuanto se entiende que da respuesta a los intereses generales de
la población, el cual tendrá su pleno desarrollo en la inserci6n
cano unidad de actuación dentro de la revisión cuatrienal &l
Plan General de Ordenación Abana de Sagunto.

Y todo ello a tenor de lo dispuesto en el art. 15 da las
Normas Wban&ticas del Plan General Municipal de @denaciÓn Ur-
bana, art. 23 de la vigente Te y del aelo y arts.  83 y 85 del Eè-
glamento de Planeamiento.

APROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 197%
Este punto queda sobre la mesa en espera de que se estudie

de nuevo por la Comisión de Hacienda.
El *. Tit da1 cree conveniente que se inicie la redacción de

los documentos que recojan todo el Patrimonio Municipal con mas
detalle y FecisiÓn de la que se presenta ahora.

APROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1980.
Este punto queda sobre la mesa en espera de que se estudie

de nuevo por la Comisi& de Hacienda.

APROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1981.
Este punto queda sobre la mesa en espera de que se estudie

de nuevo por la Comisión de tácienda.

APROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1982
Este pmto queda sobre la mesa en espera de que se estudie

de nuevo por la Comisión de Hacienda.

RESOLUCION Nº 4.797/84 DEL TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATI-
VO PROVINCIAL.

Ex aninada la @solución 4 979/84 del Wibunal Eonómico-Admi-
nistrativo Acovincial, relativa a recurso interpuesto por la FE-
DERACION EMPRESARIAL METALURGICA VALENCIANA, contra acuerdo muni-
cipal de 28 de Julio de 1982, por el que se ratificó el acuerdo
de imposición del Znpuesto sobre la Pdicación y se elevó a defi-
nitivo el de aprobaci6n inicial de la Ordenanza Fiscal, señalando
como fecha de su vigencia la de 1º de Jilio de 1982, y vistos el
informe de la Intervención de Fondos, así como el dictarren  de la
Comisión de Hacienda, se acuerda aceptar dicha IiksoluciÓn,  que
supone la fijación de la vigente Qrdenanza Fiscal reguladora de
la exacción del Inpuesto sobre la Pdicación en P de mero de
1983 y la desestimactin de todas las demás pretensiones del re-
clamante, confirmando la actuación municipal.

RESOLUCION Nº 4980/84 DEL TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATI-
VO PROVINCIAL.

Ex aninada la I& soluciÓn4 980/8 4 del Wibunal EonÓmico-Admi-
nistrativo Provincial, relativa a recurso interpuesto por D. Al-
berto Martinez Gil, en rrombre de la ASOCIACION DE COMERCIO DE SA-
GUNTO, contra acuerdo municipal de 28 de Julio de 1982, por el
que se ratif icÓ el acuerdo de imposición del Inpxxesto sobre la
Radicaci6n  y se ele& a definitivo el de aprobac i6n inicial de la
Or(denanza  ELscal, señalando oomo fecha de su vigencia la de ti de
Julio de 1982, y vistos el informe de la Intervenci6n de Fondos,
a sí oomo el dictamen de la @misión de EBcienda, se acuerda,
aceptar dicha Fksoluci&, que supone la fijación de la vigente
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Ordenanza fiscal reguladora de la exacción del Impuesto mbre la
Radicación en 1º de ENERO de 1983 y la modificaci6n de los arts.
'4 15 y 16 de dicha Qdenanza a efectos de que las konificacicr
nes se apliquen sobre la cuota liquida, según establece la doc-
trina jurisprudencia1 , y la desestimación de todas las denk pee-
tensiones del reclamante, confirmando la actuación municipal.

APROBACION RECTIFICACION INVENTARIO BIENES PATRIMONIALES
CORRESPONDIENTE AL AÑO  1 9 6 5

De conformdiad con el dictamen anitido por la Comisión &
Hacienda y el informe del Negociado de Patrimonio y Contrataci&,
se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes
Patrimcxliales de este Ayuntamiento, correspondiente al &o 1933,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 32, 33 y 34 del Re-
glamento de Bienes de las Cbrporaciones  ticales  y art. 200 y cor-r
cordantes de la Ley de Régimen Iocal.

SEGUNDO: De se remita La?a mpia del mismo al Btcmo. *. 8-
bernador Civil de la Provincia, de conformidad con lo previsto en
el art. 31 del mencionado ã&glamento & Bienes de las &Itiddes
Locales.

El Sr. Vidal pide que se detalle &s el inventario.
El Sr. Bru dice que en la Cbmisión de ebanisno se está e

tudiando la manera de actualizar el inventario y ha quedado que
s e eunir&

El Sr. Criado respecto al tema del inventario quiere adver-
tir que hace un mes se tamaron una serie de medidas y se está
trabajando en ello pero hay una serie de problemas que hay que ir
resolviendo. El dispone de una lista de los Últimos bienes mue-
bles que se han adquirido; respecto al resto de bienes muebles
había ciertos problemas para actualizarlo, pero se está  llevando
adelante.

Sometido el punto a votación se aprwba por unanimidad.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONTRATO
O B R A S  PAVIMENTACION POLIGONO PICASO.

De conformidad con el dictamen anitido por la BmisiÓn &
Urbanismo y el informe del Negociado de Patrimonio y Contratacgn
se acuerda:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de Condiciones que han de regir
en la adjudicación directa del contrato de obras de PAVIMENTACION
POLIGONO PICASO.

SEGUNDO: me se & piblicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de la Comunidad Valenciana.

El Sr. Bru explica que da la sensación de que se han colado
a nivel económico, esto m es así, lo único que pasa BS que ha-
bría que felicitar al Sr. Interventor por lo previsor de su ges-
tión, en cuanto que ya ny dice que, si seguimos, más delante



podemos tener Foblemas. a mtivo por el cual se presenta ahora
a aprobacfón este pliego de condiciones, así como lo de 1 a tube-
ría, es porque hemos Fesentado siete u ocho &ras de las qe han
sido seleccionadas estas dos por el Ministerio de tici& 'lkrrito-
rial que las va a subvencionar en UI 3 0% drntro  del AES, pero ps
ra ello tenemos que presentarlas antes del 30 de Junio.

TUBERIA AGUA POTABLE 2ª FASE.
Por el Pknisterio de Wministración 'Jerritorial,  IXrección

General de Cooperacan Local, se ha remitido escrito en el que se
señala que ha sido seleccionado -junto an el de Rxvimentación
Eblígono Picasso- el proyecto de Instalación tubería Agua Rkable
SaguntcrFuerto,  a Fase, por un importe de 29. 291.495.-pts., para
ser subvencionada con cargo a los fondos asignados por el A.E.S.

Redtando que aciginariamente el importe de la & l&se (Des-
glosado 1 Fase B y Desglosado II Fase B), ascendía a
24 351.549. -pts.

Fksultando, a&nisno, que el importe de la subvención as-
ciende al 30% del total del proyecto.

Se acuerda, de conformidad con el dictarnen  .de la &misG n
de W banismo y el informe del Nz gociado de BLtrimcni.0  y Qntrata-
ción:

PRIMERO: @e se Foceda a la actualización y posterior aprw
bación de los precios del proyecto inicial.

SEGUNDO: @e se elaboren los El iegos de <bndiciones  y poste-
rior contrato con los precios adoptados a los vigentes en el mzr-
cado, de conformidad con lo dispuesto en los arts.  12 de la Iey
de Qntratos del &tado y 30 del Reglamento Gzneral de Contrata-
ción.

TERCERO: Dado que la subvenciÓn es de un 30% del importe to-
tal de las &ras que se incluya la cantidad restante en el &esw
puesto de Inversiones de 1985.

El Sr. Zaplana pregunta por qué la subvención este a?o es
Únicamente del3 0% cuando el áño pasado era superior.

Contesta el Sr. Bru que es un caso distinto porque el año
pasado había dos subvenciones distintas, un 30% que aportaba la
Diputación y otro 30% que subvencionaba Consellería, mientras que
en este caso 610 subvenciona el tinisterio.

EXTRACCION PIEDRA (ANTERA PARCELA MUNICIPAL).
Resultando que la CbmisiÓn Municipal Ikzmanente,  en sesión

celebrada el dia 23 de Abril de 1976, acordó conceder a D. Ga-
briel Sanchez Gonzalez el aprovechamiento de 20.000 m3 de piedra,
existente en la Parcela nº 263 del Ebl'~gono 20, -propiedad de es-
te &untamiento-, por un períoa & u1 año y con un ríúmero 1x3 irá
ferior a cuatro.

Resultando que, en cè. tire de 1977, el Sr. Sanchez FesentÓ
escrito solicitando se rectificasen las condiciones en el prece-
dente acuerdo, con ampliación  a 10 áños de la concesión. El &un-
tamiento Pleno el 13 de Diciembre de 1977, acordó fijar definiti-
vanente las siguientes condiciones.

1.0 20.000 m3 de apovechaxniento anuales durante cinco alos.
2.. Canx anual. aesto a disposición de este qluntamiento,

2.000 Tm. de áricks.
Resultando que, debido a la carencia -por parte del conce

sionario- de una aut.orizaciOn preceptiva dinranante  de otra Zdmi-
n istración I6 blica, no pudo iniciarse la explotación basta el 22
de Marzo de 1980, se acordó por el Pleno Corporativo Municipal,
celebrado el 3 0 de r]L ciembre de 1982, entender finalizado el corr
trato el 22 de Marzo de 1985.
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Considerando que está próximo a cunplirs& el termino señala-

do y que este Ayuntamiento -dado el gran volumen de obras de ges-
tión directa que tiene wogramado realizar oon las subvenciones
obtenidas de ICONA, INEM,  etc- precisa, de forma inmediata y ur-
gente, disponer de áridos suficientes para su utilización.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamen
emitido por la CõmisiÓn de bntes:

PRIMERO: Modificar el tiempo de las prestaciones objeto de
1 a concesión  de extracción y aprovechamiento de piedra en Eolíg.
20 parcela 263,
a*.

al amparo de las potestades otorgadas por el
127. 1. 1ª a) del Ièglamento de &rvicios de las arporaciones

Locales.
SEGUNDO: rãdo el tiempo transcurrido &sde we se adjudicó

la concesión y el indudable incremento del valor de los áridos,
proceder a la revisión del canon anual estipulado, que se fija en
3.000 T m . anuales.

TERCERO: El adjudicatario debera cunplir todos los condicio-
namientos establecidos en el Ba1 Ikcreto 2994/82 de 15 de Cktu-
bre, sobre restauración del espacio natural afectado por activi-
dades mineras.

APROBACION R E G L A -  REGIMEN I N T E R I O R  CEMENTERIOS.
El F&al Ikcreto 2263/74 de 20 de Julio aprobó el Ièglanento

de Policia Sanitaria Mortuoria.
Dicho texto legal dispone en su art. 61 que los Gmenterios

Municipales existentes en poblaciones de más de 10.000 habitantes
se regirán por su Bglamento de Iè'gimen h terior.

As'lmismo, el Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Lo cales, de 17 de &nio de 1955, en su art. ';81 1) establece que
"Las disposiciones acordadas por las Corporaciones Iocales para
regir o3n olr'acter  general revestirl'an la forma de Qdenanza o P-
glamento".

Con el fin dz dar cunplimiento a estas disposiciones y dado
el estado caótico existente actualmente respecto a la reglmnta-
ciÓn de los servicios de este Ayuntamiento -en el caso que nos
ocupa, el Último Reglamento de Cementerios data del año 1.931- se
ha elaborado una nueva mrmativa que regirá en los dos cemente-
rios existentes en este Municipio, el de Sagunto-Ciudad y el de
Sagunto-Puerto.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen emitido po r
la QSmisiÓn de srvicios, y el informe del Negociado de EBtrimo
nio y Contratación, se acuerda:

PRIMERO: @robar el ïèglamento de Iè'gimen lhterior de los
Cenìenterios  dependientes de este Ayuntamiento, existentes en Sa-
gunto-Ciudad y Sagunto-Puerto,
el art.

de conformidad oon lo dispuesto en
7º.1 del Reglamento de Servicios de las Corp=>raciones  Lo-

cales yelart. 108 de la vigente I& y de Eè'gimen Iocal.
SEGUNDO: Que se someta a información pública durante el pla-

zo de quince dias, a los efectos de interposición de reclamacio-
nes, elevándose, posteriormente, para su aprobación al Gobernador



Civil de la Rwincia,  de acuerdo an lo establecido en los
arts. 109 y 110 de la Uy de Régimen Iocal.

TERCERO: El p-esente reglanento  entrará en vigor a los veirr
te días de publicarse en el B.O.P. su aprobación definitiva
(srt:, 7º.2 del Teglamento de 3)rvicios de las Corporaciones íocir
les).

R ATIFICACION ACUERDO C.M.P. ANULACION ACUERDO INICIACION
EXPEDIENTE EXPROPIACION TERRENOS AFECTADOS I N S T A L A C I O N  VERTEDERO
MUNICIPAL.

El R aìo arporativo Wnicipal ratifica el acuerdo de la
C.M.P. de su sesi& celebrada el da 26 de Febrero de 1985, y que
textualmate dice lo siguiente:

"VERTEDERO MUNICIPAL, PETICION A DIPUTACION PROVINCIAL IN -
CUJSION OBRAS.- EXPTE. 243/84.- En el Il in de actuaciones urgerr
tes para el año 84, elaborado por la Diputación Ikotincial de Va-
lencia, según escrito remitido por el E esidente de este ctganis
mo, fue.incluída la construcción de un vertedero controlado de
alta densidad en la @marca del Qmp de Ebrvedrey LBorta mrd.

Ello unido al contenido de nulIy3rosas  conversaciones manteni-
/
t
l
!
'I

/
I

11I

/
,

das entre representantes de este Ajuntamiento y ~cnicos de Dipu-
tacirSn, indujo a la creencia de que el Organismo Provincial había
aprobado en sus EI ínes de @ras y Servicios para el presente 60,
las instalaciones mencionadas.

Considerándose, por todo lo expuesto anteriormente, 1 egiti-
mada esta Corporación para iniciar el expediente de expropiaci6n
de los errenos afectados, por cuanto habían resultado infructuw
sas todas las reuniones mantenidas con los titulares del derecho
de Fopiedad con el fin de llegar a u? acuerdo para su adquisi-
ción, acor& la incoación del expediente rnrncionado en sesión
Plenaria de fecha 28 de Diciembre de 1984

mr la Compañía Minera de Sierra enera, S.A. propietaria de
los terrenos afectados por las dxas y en tiempo y forma hábiles
se ha presentado recurso de reposición contra el acuerdo señala-
do, fundamentando el mismo -entre tiras alegaciones- en *e el
proyecto de construcción del vertedero no está incluído en ningún
Pl an Brcwincial de @ras y srvicios.

As'hismo,  y por D. Jose Joaquin Casanova Gonzalbo, en nombre
y representación de los propietarios colindantes al predio donde
pretende ubicarse el vertedero, se ha formulado escrito de alega-
ciones, en el que se solicita la anulación del acuerdo Denario
del 28 de Diciembre de 1984, y que no se ubique el vertedero de
basuras en el lunar que se pretende por cuanto "la construcción
de un vertedero supracomarcal de basuras tan próximo a los domi-
cilios de losrecurrentes es la forma de anular su derecho a dis
frutar de un Medio Ilmbiente adecuado.

Estudiadas las alegaciones formuladas y recabados los infop
mes y documentos  a Diputación Provincial, se ha constatado que se
ha incurrido en un error por parte de este &wntam iento -inducido
por las informaciones facilitadas por la Entidad Ekovincial,
existiendo en la actualidad un Tl ãl IXrector de Esiduos s6li-
dos, urbanos e industriales de la Provincia de Valencia", aYa
adecuación al El in pienal de hversiones (1 985-1987), fue apro-
bado en sesión Plenaria de la Excma. Diputación Wovincial de 12
de Bbrero de 1985 y en el que se señalan las inversiones a re=
lizar en la Comrca del Camp de mrvedre y en concreto en Sagunto
para la construcción de u1 vertedero controlado de alta densidad.

Fbr todo ello, se acuerda:
PRIMERO: B;timar en parte los recesos de reposici'on  firmu-

lados por la Compa%a Minera de Sierra Menera, S.A. y los vecinos



0K4407649

de la WbanizaciÓn  mnte Qruana y mrrio aot del Moro y en

consecuencia, declarar nulo de pleno derecho el acuerdo adqtado
en sesión R enaria de 28 de Uciembre de 1984, por el que se ini-
ciaba el expediente de expropiac iÓn de los terrenos afectados por
las obras de instalación de UI vertedero antrolado de alta derr
sidad en este Municipio.

SEGUNDO: @e se solicite por este &wntamiento, como @gano
Gestor del servicio de recogida, transporte y tratamiento de re-
siduos &lidos urbanos, para toda la amarca del Qmp de Ebrvedre
i l'tbrta Wrd, de la Excma. Diputación Provincial la aprobación
del proyecto redactado por la &cciÓn de hgeniería de este wurr
tamiento, para la ejecución de las obras mencionadas en el Plan
Provincial de @ras y srvicios correspondiente al presente ejer-
cicio, que desarrolle y ejecute las previsiones contenidas en el
Plm pienal de hversiones (1 985-1987), y en especial las refe-
ridas al Plan Especial de I%sidws Sólidos.

TERCERO: Ièqerir, asímisno, de IIpltaciÓn E$~ovincial,  ges
tiones ante la Consellería correspondiente la declaración de ur-
gente ocupación, a los efectos de la Iey de Bcpopiación B,rzosa,
de los terrenos afectados por la ejecución de las obras de cons-
trucción de los vertederos previstos; por cuanto es el propio &-
ganismo Provincial el ejecutor del Proyecto y el Beneficiario de
la expropiación, y existen razones de interés @blico, higiéni-
cas, sanitarias, de seguridad en carreteras, etc, que aconsejan,
la urgente clausura de los vertederos incontrolados existentes
actualmente y la rápida ejecución de los controlados.

De igual modo, deberá cumplirse la normativa contenida en la
vigente Ley 42/1975, de 19 de Noviembre, sobre Desechos y Fksi-
dux ~6lidos Vbanos, y reglamento de k tividades h salubres, HP
civas y Peligrosas.

CUARTO: El. presente acuerdo deberá ser ratificado en la pri-
mera sesión Plenaria que se celebre".

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONCURSO ADJUDICACION SER-
VICIO RECAUDACION EJECUTIVA.

De conformidad con el dictamen tsnitido por la Comisión &
Hacienda, y el informe del Negociado de Patrimonio y Contrata-
ción, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar el E!Liego de Qndiciones, que ha de regir
en el concurso e adjudicación del Servicio & Dcaudación EJ ecw
tiva.

SEGUNDO: Ia s presentes El iegos de Cbndiciones se expondrán
al público, durante un plazo de 8 días, en el B.O.P. a los efec-
tos de interposición de reclamaciones, de conformidad o3n lo de-
visto en los arts. 24 del Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones & ales y 119. 1 del Ièal Iè creto 3 046/77 de 6 de cè tu-
bre.

SOLICITUD PROPIEDAD PARCELA Nº 15 POLIGONO BALADRE.
Ex istiendo en el B> figono ksidencial de este Mnicipio -de-

nominado Baladre-, una parcela de 7.236 m2, la nº 15, adjudicada



a la desaparecida tè legación Ihcional de &iucaciÓn gsica y I&-
portes por el Instituto Nacional de la Vivienda, -promotor del
Polígala-, cuyo uso, según el El ãl Ih rcial de @denaciÓn del EB-
ladre, se destinó a Instalaciones lkportivas y en la que la ins-
titución propietaria no reali ningún tipo de obras, y estando
interesado este Ayuntamiento en la creación de un CAMPO DE
F WBOL, se acuerda, de conformidad con el dictamen de la amisiÓn
de Cultura y el informe del Negociado de Patrimonio y Contrata-
ción:

PRIMERO: Solicitar de la Qnsellería de Cultura y Cleportes ,
-a quien han sido transferidas las competencias y propiedades del
organismo extinguido-, la transmisión del derecho de propiedad de
la parcela 19 15 del R, figono Baladre de esta dudad, para desti-
narla a la construcciÓn de un campo de futbol.

SEGUNDO: Wquirir el compromiso formal cle asunir las cargas

o gravbnes que pesen sobre la parcela.

INFORME QUE PRESENTA EL NEGOCIADO DB CONTRIBUCCIONES TERRI-
TORIALES RELACIONADO CCN IA SITUICION DEL CATASTRO DE RUSTICA Y
SU ACTUALIZACION.

A la vista del informe emitido por el Pègociado de mntribu-
ciones lkrritoriales proponiendo la actualización del Catastro de
Rústica mediante la firma de un Cbnv'enio  mtre este Remo. qurr
tamiento y el Instituto Geogra'fico  Nacional y luego de contempla-
das las diversas alternativas y el dictamen favorable de la Cbmi-
si& de Hacienda, se acuerda, por unanimidad, aprobar el Convenio
de CbnservaciÓn  Municipal señalado oomo como Anexo nº3 i autori-
zando al Presidente de la ComisiÓn Gestora Municipal para que
proceda a su firma en la IIrección (èrìeral del hstituto cèográ-
fico Nacional en Madrid.

El Sr. Criado manifiesta que, en su opinión, está bien que
eso se actualice pero siempre que eso ro suponga incremento de
personal en el Negociado y por lo que ha leído, ahora no es así.

MOCION D E L GRUPO COMUNISTA.
El portavoz del grupo socialista, Sr. Torres, dice Fe, en

su opintin, éste es un tema que debe decidir el pueblo espsol en
Referendun y por ello pide que quede sobre la mesa.

Atendiendo a lo dicho por el Sr. Torres, la Presidencia no
declara este pmto de urgencia, por lo que queda sobre la mesa.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATO PRESTACION EE SERVICIOS
UN ASISTENTE SOCIAL EQUIPO SOCIAL BASE.

El Pl mo QSrporativo mnicipal ratifica el acuerdo de la 8-
misión Municipal Permanente de fecha 26 de Febrero de 1985, que
textualmente dice lo siguiente:

"CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS UN ASISTENTE SOCIAL EQUIP 0
SOCIAL BASE.

ssultando que el día 14 del presente mes de Febrero, cesó
voluntariamente la =istente acial contratada, IX& Mariana luartí-
nez Raigal, integrante del Equipo Social de Base.

Resultando que, como ansecuencia de dicho cese, se hizo w
cesario convocar nuevas pruebas de selecc iÓn, que tuvieron lugar
el &a 25 del pìcesente  mes.

Considerando que según la propuesta elevada por el 'Dcibunal
calificador, la aspirante que &two mayor calificación y que de-
mostró poseer los conocimientos necesarios para desarrollar dicho
servicio fue m Mafia del Pilar Martinez Lopez

Rx todo ello, se acuerda la contratación de carácter civi 1
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de los servicios de asesoramiento y asistencia en materia de sep
vicios sociales con la Asistente Social Da María del Pilar &rtí-
nez Lopez por el p3ríoQ de tres meses, y ello oon efectos desde
el dL'a 27 de Febrero de 1985 al 26 de Mayo del mismo 60.

La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pago de ser
vicios se fija en 89.975.-pts. mensuales.

Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Residente de la mmi.-
siÓn Gestora Municipal para la formalizac&%  del oportuno contra-
to.

Se informa por IntervencGn de Fondos que existe cr&iito pa-
ra el presente gasto en la partida 258,535 del vigente Eesupues
to Ordinario.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la prc"oxima e
sión Plenaria que se celebre."

CLASIFICACION PUESTOS DE TRABAJO EN JEFATURAS DE GRUPO.
En base a las funciones de mayor responsabilidad, y tareas

que tienen encomendadas los funcionarios de plantilla con catego-
ría de Administrativo de tiministracfin Ck neral, IL Qstor Marti-
nez Saez, adscrito al Departamento de Gobernación, y Dª Ana Do-
m inguez Bover, adscrita al Iè pzrtamento de h tervenci'on,  así amo
los Auxiliares de AdministraciÓn General, D. Vicente M. Gil Ca-
rriÓn y D. Vicente Blaguer Pablo, adscritos al Ièpartamento c%
Intervención y de Personal, respectivamente,  se acuerda, en base
a lo preceptuado en el real Iè creto 2 11/1 982, de 1º de Febrero y
Orden de 25 de Febrero de 1982, y de conformidad con el dictamen
de la amisiÓn 'de Te'gimen hterior y Rkrsonal:

PRIMERO: Clasificar los puestos de trabajo que ocupan los
Administrativos de WministraciÓn @neral D. Qstor Martinez Saez
y Da Ana Mª Dominguez Bover, y los Auxiliares de PdministraciÓn
Ge neral, D. Tb cente M. Gil Carrion y D, Vicente Balaguer Pablo,
en Jefaturas de Grupo, correspondiéndoles el nivel 10 de Comple-
mento de Iê stino, cuyo importe mensual es de 9. 692. -pts.

SEGUNDO: Los efectos econÓmicos derivados de la clasifica-
ción de los puestos de trabajo propuestos en ~3 faturas de @upo,
lo sera'n a partir del &a 1º de Enero del corriente so.

TERCERO: 8mo ansecuencia de la indicada clasificación, las
retribuciones compleruentarias de los funcionarios propuestos que-
darán omcretadas en los siguientes grminos:

D, Castor Martinez Saez y D. Ana Ma Dominguez Bover, Pdmi-
nistrativos de WministraciÓn cè mral, 8mplemento  de @stino
9.692..pts., Incetivo de Woductividad 42.763.-pts.

D. Vicente Mª Gil Carrion y ~3 Vicente Blaguer Pablo &x+
liares de AdministracirSn Generali Complemento de Kkstino
9.692..pts., hcentivo de R cductividad, 41.764..pts. y &atifi-
cación por Servicios Especiales y Extraordinarios 12.67 0.-pts.

El Sr. Bru manifiesta su alegría porque, por fin, se ertpieza
a trabajar de una manera general en lo que es la calificación de
jefaturas de grupo, Explica, que él ya dijo que no le parecía el
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manento pero que Iìt) se opmía a ello, lo que sí hizo constar es
que eso debería ir seguido de todas las demás calificaciones y
aquí IK) estan todas, por lo que su pregunta para el 3~. Qiado es
cuándo se van a llemr a cabo el resto o que idea tiene al res-
pecto.

El Sr. Criado contesta al Sr. Bru que la idea de hacer jefa-
turas de grupo es para conseguir una mayor eficacia laboral y por
economía para el Ayuntamiento. Rkre otras cosas resulta mas ba-
rato que pagar las sustituciones de verano, de otra parte se da
mayor funcionalidad a los lkpartamentos.

El Sr. Bru dice que no le satisface la respuesta, lo que él
quiere saber es a qué velocidad se va a solucionar el tema de los
restantes &gociados.

Criado dice que hay actualmente 16 jefes de Negociado y cree
que son II& que suficientes. 33 ha pretendido adem%s, a que Ra se
agranden los distintos Ikpartamentos para que no hagan falta &s
de los necesarios.

El Sr. Presidente suspende la sesión para dar la palabra al
público pue quiere intervenir.

El Sr. Antonio Navarro pregunta a qué es debida la mayor re-
muneración de estos plestos, si es que se les paga UI plus de pe-
ligrosidad o si es que trabajan más horas que el resto.

El representante del G3mite de BhFesa dice we globalmente
están de acuerdo con la política de creación de jefaturas de gru-
po, pero no están de acuerdo en que no se escuche al amite y se
siga una política totalmente arbitraria.

Reanudada la sesi'on toma la palabra el Sr. Criado qien la-
menta que el Sr. Bru ande tan despistado, porque cree que debería
de saber que la Il. ãltilla Qgánica así. a3mo los Resupuesto (ène-
rales fueron aprobados a principios de año y lógicamente los po-
sibles ascensos estaban ya contemplados all? y ahora I-D se pede
modificar.

Interviene el Sr. Bru fuera del uso de la palabra por lo que
el Sr. Presidente suspende la sesión y aprovecha la ocasgn para
decirles a los Sr es. Ed iles que nº está dispuesto a tolerar in-
tervenciones fuera del uso de la palabra. Iècuerda a todos que
tanto el E eno o3mo el &blioo asistente merecen UI respeto.

'kima de nuevo la palabra el Sr. Criado que insiste en que
actualmente, según Ie yI las previsiones de plantilla cxg-mica se
deben hacer durante los tres primeros meses de todos los a?os, y
se deben ajustar a las posibilidades dinerarias del wuntamien-
to. Una cosa es lo que queremos y otra lo que podemos, estas je-
faturas se pueden hacer en tanto en cuanto ya se había reservado
dinero para hacerlo. rìespecto a otros servicios, con el tiempo ya
se irán cubriendo los distintos plestos.

Al Comite de Empresa quiere decirles que ningún compañer o
del personal trabajador administrativo de la casa, que conocen,
porque se ha tenido la prudencia de inforrrrar  de las decisiones a
tanar, ha hecho ninguna pcotesta sobre el hecho de que se nombren
las jefaturas de grupo hoy propuestas. Entonces, en nombre de
quien se está hablando , que él sepa TW) ha habido ninguna petición
en ningún Lkpartamento para poderla confrontar con estos compañe-
ros que hoy promocionarnos y en segundo lugar debe *edar claro

. respecto a los puesto de trabajo que su accesibilidad, su ocupa-
ción, es distinta respecto a cuando hay UI nombramiento para ca-
tegoría plaza en plantilla. El procedimiento para ocupar plaza en
plantilla es el de ancurso, cposición 0 el de Cbncurso-Oposi-
ción. Bar el contrario para los puestos de trabajo no es ese el
procedimiento, porque igual que se rromka a una persona para UI
puesto determinado, si esta falla se le puede quitar. Si tiene
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otra categoria, esa oategoria ro la pierde s nunca y para tener
la categoria de Jefe de Negociado se exige tener el bachillerato
superior oomo núnimo, mientras que para las jefaturas t33 sufi-
ciente con el elemental. Lo que ha hecho la Comisión de Personal
es desestimar peticiones prsonales porque hay que confrontarlas
con las decisiones de los técnicos.

El 3~. LLu dice que no es despistado y que no ha perdido la
memoria, porque las mismas palabras que ha dicho ahora dijo cuan-
do se aprobo la & zntilla Q g'anica,
cía que estaba incompleta,

entonces )a dijo que le pare
de todas formas si ha dicho Criadoque

la plantilla hay que hacerla durante los tres primeros meses aún
estamos en el tercero, así es que se debe de poder cambiar. pien-
so que hay &s tipos de plantilla una respecto a cuánta gente
queremos y otra respecto a la cualificaci6n de cada uno. Pdo eso
aún no se ha traido aquí y me duele LEI poco porque estuve siete
semanas estudiando el tema con el Sr. Criado y aún no se hatraí-
do aquk

Se suspende el Pleno para que intervenga el Comité de Empre-
s aI que dice que comparten la opinión del 9:. Bru. Dicen que ro
pueden entrar a negociar cada una de las Jefaturas sino que se
debe hacer de forma global. B hemos dicho que estamos de acuerdo
en que debe haberlas, pero a nosotros se nos es& presentando
unos estudios ya realizados diciéndonos: esto es lo que vanos ha
hacer si estais de acuerdo bien y si no también. Creemos que el
Comite de Impresa debe participar. &mos planteado que en otras
jefaturas de grupo hay discrepancias, creemos que para dar solu-
ción global se tendrían que hacer UIOS planteamientos para la de
signación de jefes de grupo. Con las designacones que se están
h atiendo ahora, basándose en pmtos de vista subjetivos, lo que
se tiende es a favorecer el servilismo. Creemos que setienenque
hacer de una manera democrática no Ix>10 en base al informe del
Jefe de Negociado, que tiene que tenerse en cuenta, pero no ser
lo único. a funcionario debe ser servicial y no servil.

El Sr. mrcillo pregunta a cuanto va a ascender económica-
mmte el nombrar a estos jefes de grupo.

El Sr. Criado contesta a mrcillo que es mas barato, para e 1
Ayuntamiento, que las sustituciones que se pagaban en verano.
Creo que hay que hablar con seriedad, no conozco ningún funciona-
rio de la casa que haya dicho que se considerara en mejor situa-
cik, para la designación de jefe de grupo, que estos que ahora
presentamos y creo que el Cbmité  tampoco lo puede p-esentar. Cbn
respecto a los otros temas creo que se está entrando en una con-
tradicción, el CbmiG está informado perfectamente, lo que yo no
tengo es una contrapropuesta vuestra.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES YEXTRA-
ORDINARIOS POR TRABAJOS E N  JORNADA N O C T U R N A .

De conformidad oon la comunicación wrsada por el ñìgeniero
Municipal, dando cuenta que el Pe6n contratado adscrito a la Es-
tación & plradora de ~uas residuales, D. Jose Luis Sanz Esteban,



prestó servicio en jornada rpcturna durante seis &as del pasado
mes de mero, se acuerda, de conformidad con el dictanlen de la
Comisión de ggimen h Prior y Iè rsonal, atorgar al misno WI a
gratificacibn por servicios especiales y extraordinarios por tra-
bajo en jornada rxxturna, por un importe de 2 574.0pts., corres-
pondiente a las seis noches trabajadas.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS PERSONAL DIVERSO.

De conformidad son el dictamen de la tBmisi.Ón  de ggimen h-
terior y Personal, se acuerda el abono de las siguientes gratifi-
caciones por servicios especiales y extraordinarios a diverso
personal al servicio de este Ayuntamiento, conforme al siguiente
detalle:
AGUAS

Por los servicios sestados en la realización de citaciones
de recibos pendientes de pago,.domiciliaciones  y cambios de titu-
laridad de recibos de agua potable y autoabastecidos, durante la
primera quincena del mes de Febrero actual:

Luis Alberto San Miguel Sanz.................1. 650.-pts.
Felipe Castaño Molina.....................10.450.-pts.
Benito Maestro Ei. c o  ..*.................... 1. lOO.-pts.
Luis Ocerin Gordillo . . . . l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100.-pts.
Manuel 6b driguez Carrion..................1. 100.-pts.
Vicente Sanchis Miró ..*  . . . . . . . . . . l . . . . . . . .48.671..pts.
Juan Jose Cebrian Gil......................30.742.-pts.

POLICIA MUNICIPAL
Por asistencia a juicio oral, prestación de declaración,

etc., en los & gados de h strucción  de esta ciudad y en la W-
diencia "Barritorial  de Valencia, por asistencia al Aeropuerto de
Manises con el fin de esperar y traer al Concejal D. Alfredo B-Ú,
todo ello durante los meses de Diciembre, Enero y Febrero actual:

Juan Wmon Arnal Pe iro.% .................... 1. 100. -pts.
Cristoba lopez Andrés.....................l.lOO.-pts.
Vicente Ga rcia Gimenoo ......................... 550. -pts.
Juan Manuel Ibanco Aguilar.................1.100.-pts.
Jo se Martinez Cosinn ........................ 1. lOO.-pts.
Salvador Mora Gonzalez.......  . . . . . . . . . . . . ..l.lOO.-pts.

CONSERJERIA
Por la plesta en marcha de la calefacción del EBrvulario E&-

ladre los días 16 y 17 de Febrero pasado:
Jose Macian Poss . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll. 000. -pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
Poravería en la C/ General Qnino de la tubería general el

pasado dia 6 de Eèbrero:
Juan Lopez Bernal . . . . . . . . . . . . . . ..*......... 2.39 0. -pts .

BRIGADA DE OBRAS
Por reparación de la tubería de agua potable en el sifón

nQ 6, situado en el Rmte de Rubio, durante los días 29, 30 de
Enero y 1 de febrero:

Raul Ruiz Mortee . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.490.-pts. .
Juan Antonio Lopez Gil..................8.340.-pts.
Jose Lopez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . l . . . . . . . . . . 2.200.-pts.
Gabriel Garcia Garciaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.200.-pts.
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POLICIA MUNICIPAL \

Rw las clases de Educación vial impartidas por miembros de
la Ib licia Municipal,
naeta",

en los 8legios 66blicos 'Baladre" y "Pi-
durante el pasado mes de Ehero:

Jo se Martinez Qsin •~*~*~~*.*~............ 20,900.-pts.
Juan de Dios Bueno Martinezz . . . . . . . . . . . . . ..20.900.-pts.

SERVICIO ELECTRICO
Por servicios consistentes en avería en sem@&or.os  c/ Virgen

del Carmen y Camp de Morvedre, mitin de trabajadores del campo,
mantenimiento instalaciones deportivas encuentro internacional de
balonmano, durante el mes de Febrero actual:

Alberto Iluesma Go nzalez......,..............893.-pts.
Manuel Villanueva Mazuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.30 O.-pts.
Juan M. Calomarde Besteiro........................893.-pts.
Francisco Romero Vives.....................2.200.-pts.
Manuel Villanueva Mazuelass . . . . . . . . . . . . . . . ..2.750.-pb.

AGUA POTABLE
Por servicios consistentes en domiciliaciones, cambios de

titularidad de recibos de agua potable y autoabastecidos durante
la 2ª quincena del mes de mero pasado:

Vicente Sanchis Miroo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..46.452.-pts.
Juan Jose Cebrian Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..25.820.-pts.
Felipe Castaño Molinaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. 000. -pts .
Luis Alberto SanMiguel Sanz................1.100.-pts.
Benito E(a estro E!. 03 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550. -pts.
Manuel Rodriguez Qrrió . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..550.-pts.
Luis Oc erin C o rdillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550. -pts.

BRIGADILLA DE OBRAS
For rezrx de avería en C/ Canalejas y señalizac& de

un socavón en la c/ Ob ispo Miedes con vallas y señales de tráfi-
COI el pasado mes de Febrero:

Je sus Sanchez Moyaa . . . . . . . . . . . . . . . ..*.......3. 630. -pts.
Juan Antonio Lopez Gil.....................l.lOO.-pts.

SERVICIO DE JARDINES
Abastecimiento de agua el pasado &a 27 de Bbrero, con m3-

tivo de rotura de la red general:
Miguel Clenente Garciaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 899.0pts.
Jose Miguel Conejos Monferrer...................6.899.-pts.

SERVICIO DE FONTANERIA
Por werías en 0' Buenavista, 11 avería en c/ 9 de Qtubre,

guardia en días festivos, etc., durante el pasado mes de Febrero:
Francisco antas ~lvez ................... 16.830..pts.
Francisco Anguita García.................. .8,14O.-pts.
Ricardo Qdaz Chorda ................... ..21.849.-pts.



POLICIA MUNICIPAL
Br servicios especiales y extraordinarios realizados con

m *iv0 de trasladar a VI enfermo a Qlencia (Ro @tal @neral) y
con motivo de ordenar el tráfico por la celebración de la vuelta
Ciclista al Qmp de Ebrvedre el dia 16 de Ebrero pasado:

Teodoro Santos Gil ......................... 3.190.-PTS.
Rafael Pomer Andreuu ........................ 1. 540. -pts.
Jose Martínez Cosin........................ 4.400. -pts.
Salvador Mora Gonzalezz ................... ..4. 400.0pts.
Faustino Casado Fernández ................. .2.750.-pts.
Rafael Lainez Lopezz ........................ 2. 750. -pts.
Vicente Aliaga Arnau ...................... .2.750.-pts.

Jose Perez Perezz ........................... 4. 400.0pts.
Joaquin Terrado Sancho.....................2.750.-pts.
Miguel Puga Lucass .......................... 2 750.0pts.
Manuel Lopez  Fernandez .................... .2.750.-pts.
Antonio Serrano Siles.......................2.750.-pts.
Jose Vicente Cardo......................... 2.750. -pts.

AREA DE CULTURA
Por los servicios especiales y extraordinarios realizados en

la confección de listados de personal afectado por las pasadas
heladas, para la solicitud de las correspondientes subvenciones:

Vicenta Catala Sanchis.....................4.675.-pts.

CONSERJERIAS
Por los servicios especiales y extraordinarios realizados

durante el mes de Novienbre de 1984, y el mes de Febrero del co-
rriente Zo, por motivos de deporte escolar, cursillos de ajedrez
e informática y reuniones en el Centro, así como reparación de
ventanas, etc.:

Francisco Domingo Soriano. . . . . . . . . . . . . . . . ..24.750.-PTS. .

INSTALACIONES DEPORTIVAS WNICIPALES
Por cubrir servicio de dzhas en vestuario de pistas de at-

letismo, motivado por reparaciones en Pabellón cubierto el pasado
mes de Ebrero:

Antonio Encarnacion Escudero . . . . . . . . . . . . . . ..3.960.-pts.

AGUA POTABLE
Por los *P‘rvicios  especiales y extraordinarios realizados

con motivo de la dirección y gestion cobratoria de recibos de
agua potable y autoabastecidos, durante la 2ª quincena del pasado
mes de Febrero:

Vi cente Sanchis Miro.& . . . . . . . . ..*........... 37. 058. -pts.
Juan Jose Cebrian Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.77 6. -pts.
Manuel Rodriguez Carrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 100. -pts.
Felipe Cast a ñ o Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2.20 O.-pts.
Benito Maestro Pi c o) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 650, -pts,
Tuis Ocerin Gordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l.lOO.-pts.

CONTRATO PRESTACION DB SERVICIOS UN RESTAURADOR ARQUEOLOGI-
c 0.

A los efectos de adecuar la relación antractual sristente
con el Restaurador Arqueológico, D. Facundo Rxa Ribelles, a la
Ley 3O/l 984, de 2 de @oste de &didas para la 6èforma de la FUn-
ciÓn Pública, se acuerda, formalizar contrato de prestación de
servicios de carácter civil, oon D. fACUNDO Poca Pibelles, el
cual prestará sus servicios de asistencia y asesoramiento a la
Corporación, en materia de restauración arqueológica, y ello o3n
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efectos desde el &a 1º de fiero al 3 1 de II ciembce del presente
año.

La Entidad mensual a satisfacer en concepto de pago de ser‘-
vicios se fija en 20.55 O.-pts. mensuales.

Asimisno, se acuerda facultar al Sr. . Residente de la mmi-
si6n Gestora Municipal para la formalización del correspondiente
contrato.

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS UN AUXILIAR ARA Et-
BIBLIOTECAS SEMIPUBLICAS.

Visto el dictamen de la amisiÓn de altura, en el que se da
cuenta de la necesidad de disponer de los servicios de una perso-
na cualificada que cubra el horario de funcionamiento de las Bi-
bliotecas semipúblicas existentes en los Qlegios Públicos "Bala-
dre" y 'Vilamar", se acuerda, de cx>nformidad oon el dictamen de
la Comisión de Régimen Interior y Fkrsonal, la contratación de
carácter civil de los srvicios de u1 Auxiliar que asistirá y
asesorará a la Corporacio'n  en materia de Bibliotecas semipúbli-
cas.

La persona cuya contratación se acuerda es Dª Esther Bone t
Gil, aspirante que superó las pruebas de selección para la con-
tratación de cbs Auxiliares de Archivos y Bibliotecas, la cual
demostró poseer los conocimientos suficientes pztra el desempeño
de dichas funciones.

El período de contratación será desde el dza 20 del Esesente
mes de Marzo al 30 de Junio del corriente año, cubriendo un hora-
rio de trabajo oomprendido entre las dieciseis a las veinte ho-
ras.

La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pago de sen
vicios se fija en 33.00 O.-pts. mensuales.

Asimisno, se acuerda facultar al Sr. Residente de la @mi-
sión Gestora para la formalizac iÓn de los correspondientes con-
tratos.

DEJAR SIN EFECTO ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPOR-
TE.

Por haber desaparecido la causa que motivó el otorgamiento
de la indemnización por gas tos de transporte cifradas en
1.500.-pts.. mensuales a favor de D Bcancisco E azas Perez, fun-
cionario de plantilla con categoría de Peón de Obras, que presta-
ba funciones de aguacil en la snencia de ALcald'ia,  se acuerda,
dejar sin efecto la misma a partir del día 15 del presente mes de
Fehrero, fecha en que se adscribió al servicio de reparto de no-
tificaciones en Sagunto-ciudad.

ABONO INDEMNIZACION GATOS POR TRANSPORTE.
La 8misiÓn Municipal & rmanente, acuerda, de conformidad

con el dictaxwn de la Comisión de Régimen Interior y Ekrsonal,
abonar las indemnizaciones por gastos de transporte qe a conti-
nuación se detallan:



PRIMERA: A favor ckl Cf icial de R>ntaner'a D. Juan Lopez
Bernal, que ocupa puesto de trabajo fijo laboral, por un importe
de l. 500.-pts., por los desplazamientos efectuados para p-estar
servicio en Sagunto-Puerto durante el pasado mes de Ehero.

SEGUNDA: A favor de D. Jesus Moya Sanchez y de D Pascual
Gallardo Martínez, ambos funcionarios de plantilla, con categoría
de Cficial de IU. bañilefia, por la cantidad de 1. 050.-pts. y
50 0. -pts., respectivamente, correspondientes a los días del mes
de mero pasado que p-estaron servicio en SgmtcrCiLtlad.

TERCERA: A favor del funcionario de plantilla, con categoría
de peón de &LCIS, D. Ihtonio Martínez Sánchez,  por haber pasado a
prestar servicio en la Brigada de Obras de Sagunto-Puerto, por la
cantidad de l. 500 pts., y ello an efectos económicos desde el
día 1º de octubre del pasado a ñ o fecha de su adscripci6n al ser-
vicio de la Brigada de obras en SlguntwPuerto.

CUARTA: A favor del Aparejador Municipal D. José m Tarrazo-
na ticejo, por valor de 1. 500,-ptas. mmsuales Pr los &splaza-
mientos que efectúa diariamente para prestar servicios en Sagunto
Ciu!lad, ,y ello an efectos económicos desde el dia 1º de mviem
bre de 1.984.

QUINTA: A favor del QEicial E rtor D. Ihtonio de F&ro Ekrez,
por la cantidad de 2,250,.Ras., por los desplazamientos efectua-
dos durante los días del 15 al 31 de Bero y todo el mes de l%-
brero pasados, para prestar servicio en el Palacio Municipal y
Pabellón Bs lideportivo Wnicipal.

RECTIFICACION ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS
ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS APAREJADOR MUNICIPAL (EFE DE SERVI-
c 30s.

Resultando que el E. aìo arporativo en sesión celebrada el
dia 19 de ktubre de 1984, acordÓ otorgar una gratificac& por
servicios especiales y extraordinarios por u1 importe de
13.718.-pts.  nrensuales, y ello con efectos económicos desde el
día 1º de @ tubre del misno &?Ó, a favcr del funcionario de plan
tilla, con categoría de Aparejador Jefe de Servicios, D. Jose Mª
Tarrazona Aucejo,, cantidad'equivalente a la diferencia retributi-
va existente entre sus percepciones salariales y las retribucio-
nes del Z$arejador, funcionario de plantilla, D. Francisco Santi-
bañez Sanchez.

Resultando que por acuerdo âdoptado en &siÓn E enaria de
fecha 21 de Noviembre de 1984, por el que se modificó el régimen
de retribuciones complementarias de los funcionarios para el áño
1984, adecuándolo a lo regulado en el Fkal Gcreto 210/1984, de
IQ de f e b r e r o se señaló para las plazas de @arejador  el nivel
22 de Complemento de bstino, y el porcentaje del 87% en el In-
centivo de & cductiv idad, igualando las retribuciones complemerr
tarias de los dos funcionarios con categoría de Aparejador, a
partir de 1º de noviembre de 1984, fecha de efectividad & dicha
modificaci&.

Considerando, que a partir de b de PQ>viemlre  de 1984 se
equipararon las retribuciones de los dos funcionarios con catego-
ría de Zparejador.

Considerando, que el otorgamiento de la gratificación ~llen-
sual de 13 718 -pts. por servicios especiales y extraordinarios a
favor de D. Jose M ª  Tarazona Aucejo, supone que dicho funciona-
r io percibe esa cantidad de rriás mensualmente en concepto de re-
tribuciones complementarias, que D. Francisco Santibañez Sánchez.

Por todo ello, se acuerda, de conformidad con el dictamen de
la Comis& de Régimen Interior y E&rsonal, rectificar el acuerdo
adoptado pr el E uno Cbrporativo en sesión de fecha 19 de @tu-
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bre de 1984, en el sentido de otorgar a D. Jose Mª Tarazona Au-
cejo, funcionario de plantilla, con categoría de Aparejador, una
gratificación por servicios especiales y extraordinarios por uola
sola vez y por un importe de 13.718.-pts. por las funciones de- -
mayor responsabilidad realizadas durante el mes de octubre de
1984.

PROPUESTA TRIBUNAL CALIFICADOR N O M  BRAMIENTO VICE-INTERVEN-
TOR.

Este punto queda sobre la mesa , por acuerdo del El.eno arpo-
rativo Municipal.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES YKXTRA-
ORDINARIOS FUNCIONES DE MAYOR RESPONSABILIDAD INSPECTOR DE URBA-
N ISMO.

Vistos los informes elevados por el kquitecto Mxnicipal, en
los que se da cuenta que el funcionario interino D. Luis Marín
Alarcón, que ocupa plaza vacante or>n categoría de hspector de
Urbanismo, desarrolla dentro de los Servicios Técnicos de Wba-
nismo, trabajos en el campo de la !bpografía, tales como levanta-
mientos topogra'fioos  con o sin altimetría, mediciones, deslindes,
rectificaciones de Fopiedad, certificados de distancias, segre
gaciones, estudios de alineaciones y rasantes, actas de alinea-
ciones, caminos, etc., trabajos é&os que simultanea con las fun-
ciones propias de la plaza de Inspector de Urbanismo, realizando
trabajos complementarios que se exigen mmo anexos al informe del
servicio de kspecci6n Wbanística en lo relativo a datos de Qr-
tografía, altimetría, mediciones, etc., incluso trabajos de del&
neaciÓn y auxiliares de planeamiento, lo que comporta la realiza-
ción de funciones de mayor responsabilidad y desarrollo de traba-
jos de especial cualificación, se acuerda, de conformidad con el
dictamen de la CbmisiÓn de tigimen h terior y Ièrsonal, otorgar a
D. Luis Marin Alaro3n una gratificación por servicios especiales
y extraordinarios p3r las funciones de mayor responsabilidad y
cualificaclo'n  técnica que viene desarrollando, cuyo importe m n-
sual se cifra e n k g k g k g k g y ello oon efectos econÓmicos des
de el &a IQ de Ehero del corriente 60.

ABONO DIFERENCIAS RETRIBUTIVAS A ADMINISTRATIVOS D E  ADMI-
NISTRACION GENERAL.

Re sllltando  que el El mo G3rporativo en sesión elebrada el
24 de Septiembre de 1982, acordó un incremento de las retribucio-
nes complementarias del personal al servicio de este Jyuntamierr
to, con el fin de acomodar las mismas a la normativa desarrollada
en el &a.l. I& creto 2 11/1 982 de 1º de Ebrero de 1982 la cantidad
de 12.000.000.-PTS.. entre todo el personal con los índices y ex-
cepciones contenidos en el misno, y,

Resultando que, en desarrollo de lo acordado, la Comisión
Municipal E& zmanente, en sesión -lebrada el dia 5 de Cktubre de
1.982, acordó otorgar a los Administrativos la cantidad anual de



46.570.-pts., y  a los Wxiliares la cantidad anual d e
54.332..pts.

Considerando que , por apl icación  de lo acordado en su día se
han venido arrastrando unas diferencias retributivas entre los
Administrativos de Rlministración C& mral y de otras plazas equl-
paradas a los mismos, con los Auxiliares de Wministraciíh  Gne-
ral equiparados a los Wministrativos, se acuerda, de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Rxsonal,
abonar las correspondientes diferencias retributivas al personal
afectado y que se concreta en las siguientes cantidades:

D. Castor Martinez Saezz ................ ..30.431.-pts.
D. Vicente Vaya Pla...................... 19.05 l.-pts.
Da Mª Ib lores ll obet Nualart.....................30.431.-pts.
D. Joaquín Fores Juan................... .30.43 1.-pts.
D. Pedro Lozano Muñozz .................. ..3 0.431. -pts,
Da Teresa Ordaz Oltraa .................. ..30.431.-pts.
Da Ana Dominguez Boverr ................. ..30. 431. -pts.
D, Rogelio Gimno Aguar..................30.4 3 1.-pts.
D. Manuel Ros domingoo .................. ..30.431.-pts.
D. Jose Saiz Martinezz ................... .30.43  1.-pts.
D. Jo se Vi cente Aragobarrio...................11.  130. -pts.
D. Herminio Ortega Dominguez.............13.900.-pts.

SQLICITANDO INCLUSION OBRAS REFORMA Y ACONDIC IONAMIENTO M A -
TADERO MUNICIERL EN EL PIAN GENERAL INDICATIVO DE MATADEROS JE IA
CCNSELLERIA DE AGRICULTURA.

De oonformidad oon el dictamen de la CbmisiÓn de Wbanisno y
el informe del Negociado de Patrimonio y Contratación, se acuer-
da, solicitar a la Cbnsellería de @xicultura,  Bosta y ALiment;r
ciÓn la inclusión del proyecto de obra de Adaptacio'n y F&forma
del mtadero mnicipal ubicado en esta sudad, en el PIAN GENERAL
INDICATIVO DE MATADEROS, lo que conlleva la concesión de los be-
neficios previstos en el @al @creto rp 800/84 de 26 de marzo
dado que está prevista la constitución de una Mancomunidad de
Servicios integrada por los Wnicipios que se señalan en el Ran
General mencionado anteriormente, y elaborado por el Ministerio
de @ricultura, E sca y Alimentación con participación de los m-
tes Autonómicos, para la Comunidad Au&oma Valenciana -de Sagun-
to a 'Brres-Torres cm el fin de obtener la &tima gestión del
Servicio.

NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS DE ENSEÑANZA Y DEPORTES.
El El eno (brporativo Municipal se da por enterado de la ãè-

solución de Alcaldía de fecha 13 de Marzo de 1985, que textual-
maìte dice lo siguiente:

"m virtud de las atribuciones que IIE confiere el art. 12% 4
del Texto Rafundido de la Ley de &gi.wn Local de 24 de Junio de
1955, tengo a bien nombrar l& legados para las áreas de Bseñanza
y Dqxxtes, a los Sres. Vocales Gestoras de este Excmo. Ayunta-
miento que a continuación se expresan,
chas Dalegaciones:

por hallarse vacantes di-

Para el área de Ehs&anza: el Sr. Salvador Villata Ivbr l

Para el área de J& portes: el 9. D. 3ian Baeza Borras.

De los precedentes nombramientos se dará cuenta al Pleno
Corporativo, a los efectos precedentes."
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RUEGOS Y PREGUNTAS :
Toma la palabra, en primer kgar, el 9. Aranda wien ruega

que no se dejen puntos sobre la mesa sin leerlos, explicaque, en
su opini"on, esto es una falta de respeto a los ciudadanos pcesew
tes. Ruega as'kismo al P.C. que no traiga a este Pleno asuntos
que son competencia del 8 bierno central. Circe que a nivel lQni=
cipal es suficiente, y aún así no se consigue, solucionar los
problemas wopios.

El Sr. Criado contesta que cabría preguntar qué es lo que
preocupa tanto a la derecha como para que n=, txatemos un tema +e
está preocupando a todos los niveles, como es el terna de la paz.
Si se considera que, no es un tena que viene relacionado con los
temas municipales, cree que es porque no se tiene una idea clara
de que son políticos, aunque el 90% de sus oosas son de gestión.
Preguntaría a los otros grupos si es que acaso, desconocen que ha
habido wuntamientos  de este p3ís que se han declarado desnwleã-
rizados y eso, son temas municipales.

Piensa que el tema de la paz y de la guerra estìl'a  creando
distorsión, está calando en la sociedad civil de tal manera que
hoy hay ~ltl problema de guerra fría y de tensión muy grave, y que
los políticos no tornen en cuenta esta situación le parece que no
es responsable. Iàn pcesentado aquí esta moción y como partido la
presentara'n  en todos los Ayuntamientos porque tienen la convic-
ción de que ese es un tema importante y en campañas electorales,
algunos ediles le han acompañado defendiendo las mismas tesis que
hoy él defiende , pero h3y, ya no es la misna situación y ya ro se
da la misma respuesta, y eso, lo lamanto y aquí está su protesta
por eliminar la voz a un grupo sobre un tema que es esencial e
importante y el no tratarlo, es empezar a eliminar las posibili-
dades de analizar los problemas de estar en la CTAN y de finan-
ciación de la misma, que ivide que ese dinero se destine a otras
cosas y sirva para superar ciertos problemas. @iere we quede la
protesta clara y rotunda de su grupo. Ruega que se de una expli-
cación satisfactoria de por q& se ha quedado ese pinto mbre la
mesa.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, el Presidente da por
terminada la sesión, siendo las veintiuna horas y cinco minutos,

Secretario doy fe.

. Gtstora:
D. Rafael Bru Garcia

D. Francisc



Dª Ana M. Pin Arboledas D.

D. Santiago Romero Rios

D. Miguel Zaplana Garcia

D. Juan Baeza Borras

,'
/'f

/' '-

D. Jo V. miado Baselga

D. Jo aquin & Paga

*

D. Antonio Alonso Sanchez

D. Jo se A. Villaplana Domingo D. Ekancisco Fornes Gascon

D. Eusebio Robles Martinez


